
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-02177020-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2025-2657-E-UBA-DCT_FFYB – Modificación de Jurado de Tesis Doctoral para la 
Bióloga Libia Catalina SALINAS CASTELLANOS.

 

VISTO la REDEC-2025-2657-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se modifica la composición del Jurado que deberá dictaminar 
sobre la Tesis presentada por la candidata al título de Doctora de la Universidad de 
Buenos Aires, Bióloga Libia Catalina SALINAS CASTELLANOS; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Capítulo A CÓDIGO.UBA IX-11 y 
atento lo acordado en la sesión de fecha 12 de Agosto de 2025;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2025-2657-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, mediante la cual se 
modifica la la composición del Jurado que deberá dictaminar sobre la Tesis presentada 
por la candidata al título de Doctora de la Universidad de Buenos Aires, Bióloga Libia 
Catalina SALINAS CASTELLANOS; cuya copia pasa a formar parte de la presente 

 
 
 
 



Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; dése a la Secretaría de Posgrado para su conocimiento y 
demás efectos que estime corresponder; y oportunamente, archívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Resolución Ad - referéndum - Designación de jurados - Libia Catalina 
SALINAS CASTELLANOS


 


VISTO la resolución RESCD-2025-457-E-UBA-DCT_FFYB, mediante la cual se 
designa el Jurado encargado de dictaminar sobre la Tesis presentada por la candidata al 
título de Doctora de la Universidad de Buenos Aires, Bióloga Libia Catalina SALINAS 
CASTELLANOS; y


CONSIDERANDO:


Que se han excusado de integrar el mencionado Jurado el primer, segundo y tercer 
miembro titular, Dra. Ana ADAMO, Dra. Ana RAIMONDI y Dr. Marcelo MERELLO, 
respectivamente.


Que la Comisión de Doctorado propone en su reemplazo como primer, segundo y tercer 
miembro titular a la Dra. Karina ALLEVA, el Dr. Javier RAMOS y la Dra. Claudia 
PERANDONES, respectivamente.


Que la Comisión de Doctorado propone como primer miembro suplente a la Dra. Cecilia 
CASALI y como segundo miembro suplente al Dr. Sergio Andrés MARCHANT 
ROJAS.


Por ello, de conformidad con lo establecido en el Capítulo A CÓDIGO.UBA IX-11 y en 
uso de las atribuciones que le son propias, EL DECANO DE FACULTAD DE 
FARMACIA Y BIOQUÍMICA


 
 
 
 







R E S U E L V E:


- Ad Referéndum del Consejo Directivo –


ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR a la Dra. Karina ALLEVA como primer miembro titular, 
al Dr. Javier RAMOS como segundo miembro titular y a la Dra. Claudia 
PERANDONES como tercer miembro titular del Jurado encargado dictaminar sobre la 
Tesis presentada por la candidata al título de Doctora de la Universidad de Buenos 
Aires, Bióloga Libia Catalina SALINAS CASTELLANOS, titulada: “Rol de canales 
ASIC1a en la enfermedad de Huntington”, la cual ha sido realizada bajo la Dirección de 
Tesis de la Dra. Carina WEISSMANN y la Supervisión de Tesis de la Dra. Alicia 
DAMIANO, respectivamente.


ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR a la Dra. Cecilia CASALI como primer miembro suplente 
y al Dr. Sergio Andrés MARCHANT ROJAS como segundo miembro suplente de la 
tesis de referencia.


ARTÍCULO 3°.- CONSECUENTEMENTE, dejar establecido que el Jurado de 
referencia estará integrado en la forma que se consigna a continuación:


TITULARES:


- Karina ALLEVA. 


- Javier RAMOS.


- Claudia PERANDONES.


SUPLENTES:


- Cecilia CASALI.


- Sergio Andrés MARCHANT ROJAS.


ARTÍCULO 4°.- CONSECUENTEMENTE, derogar la resolución RESCD-2025-457-E-
UBA-DCT_FFYB.


ARTÍCULO 5°.- Regístrese, tome razón la Secretaría de Posgrado. Consecuentemente 
pase al Consejo Directivo para su ratificación.
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